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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2019. 
 
 

N.I. 069/ 2019 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el día 13 de diciembre del 2019, la RESOLUCIÓN al rubro 
indicado, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 7 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero 
sin costura originarias de la República Popular China ("China"), independientemente del país 
de procedencia. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota 
compensatoria definitiva de $1,568.92 (mil quinientos sesenta y ocho punto noventa y dos) 
dólares por tonelada métrica a las importaciones de tubería de acero sin costura, de 
diámetro nominal externo igual o mayor a 2" (60.3 mm) y menor o igual a 4" (114.3 mm). 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es la tubería de acero sin costura, 
con excepción de la tubería mecánica o inoxidable, de diámetro nominal externo igual o 
mayor a 2" (60.3 mm) y menor o igual a 4" (114.3 mm), independientemente del espesor de 
pared, recubrimiento o grado de acero con que se fabrique. Incluye la denominada tubería 
para conducción o tubería estándar, tubería de presión, tubería de línea y tubería 
estructural. En Estados Unidos se conoce como "seamless standard pipe", "seamless 
pressure pipe", "seamless line pipe" y "seamless structural pipe", respectivamente. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por las 
fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 
7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 
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Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

  - Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 

Subpartida 7304.19 -- Los demás. 

Fracción 7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 
4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en frío barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.19.99 Los demás. 

  -Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 

Subpartida 7304.31 --Estirados o laminados en frío. 

Fracción 7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.31.10 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u otros trabajos 
de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Fracción 7304.31.99 Los demás. 

  - Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 

Subpartida 7304.39 - Los demás. 

Fracción 7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, 
sin recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados 
"mecánicos" o "estructurales" laminados en caliente, laqueados o barnizados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de pared igual o superior a 
4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.05 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento o trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.99 Los demás. 

     Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
 Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
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arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 
7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99, de la TIGIE, o por cualquier otra.  

 Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de $1,568.92 dólares 
por tonelada métrica, a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, por cinco 
años más, contados a partir del 8 de enero de 2019. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a 
esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago 
de la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 
en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 
atenderemos. 
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